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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

MOTIVO: Modificar varios artículos de la Ley Provincial Nº 5507

INICIATIVA: Sdor. Jorge Antonio ABIB (Bloque Justicialista).-

FUNDAMENTOS

La Ley Provincial Nº 5.507, sancionada el 20-05-03, crea el beneficio de una pensión a los ex soldados combatientes en Malvinas, de carácter mensual y vitalicio.- 

La misma, ha sido vetada parcialmente (artículos 60 y 70) por el  Poder Ejecutivo Provincial, siendo rechazado el mencionado veto.- 

Si bien el Poder Legislativo no comparte el criterio adoptado por el Poder Ejecutivo y los considerandos tenidos en cuenta en el dictado del Decreto Nº 1.272/03, por el cual veta la mencionada Ley, es necesario adecuar la misma en lo que hace al origen de los fondos destinados a solventar la pensión creada, como asimismo adecuar el alcance a los beneficiarios de la misma.- 

Asimismo, para un mejor conocimiento de los Señores Legisladores de los montos que se erogarán por el beneficio otorgado por la Ley en cuestión, se adjunta para su ilustración, planilla de los Veteranos de Guerra de Malvinas, pertenecientes a las Fuerzas Armadas, de Seguridad y Civiles que participaron en las acciones desarrolladas entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1.982, en el Teatro de Operaciones Malvinas (T.O.M.) ven el Teatro de Operaciorí8s del Atlántico Sur (T.O.A.S.).- 

Es por ello que solicite; a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley.- 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y

ARTICULO 1 °. - MODIFICASE el artículo 1 ° de la Ley Provincial Nº 5.507, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 1°. - CREASE el beneficio de una pensión social, con carácter de mensual V vitalicio, para los Veteranos de Guerra de Malvinas.-" 

ARTICULO 2°. - MODIFICASE el artículo 2° de la Ley Provincial Nº 5.507, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 2°. - CORRESPONDERA el beneficio creado por el artículo anterior a los Veteranos de Guerra de Malvinas, pertenecientes a las Fuerzas Armadas, de Seguridad y Civiles que hayan participado en las acciones desarrolladas entre el2 de abril y el 14 de junio de 1.982, en el Teatro de Operaciones Malvinas (T.O.M.) yen el Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (T.O.A.S.).-" 

ARTICULO 3°. - INCORPORASE como artículo 2° bis de la Ley Provincial Nº 5.507, el siguiente: 

, 

"ARTICULO 2° bis. - CUANDO el Veterano de Guerra falleciere o hubiere fallecido con anterioridad a la sanción de la presente Ley, tendrán derecho al beneficio creado por el artículo 1°; 

 - 2 -

a) Su cónyuge o conviviente, que hubiese vivido públicamente en aparente matrimonio durante un mínimo de cinco (5) años anteriores a su fallecimiento.- El plazo de convivencia previsto en el presente se reducirá dos (2) años cuando exista descendencia reconocida por ambos progenitores.- 

b) Sus hijos menores, hasta cumplir la mayoría de edad; los hijos minusválidos gozarán del beneficio con carácter vitalicio.- 

c) En caso de inexistencia de hijos, cónyuge y/o conviviente, corresponderá el beneficio al padre y/o madre en concurrencia con carácter vitalicio.-" 

ARTÍCULO 4º. - MODIFICASE el artículo 3° de la Ley Provincial Nº 5.507, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 30. - LOS beneficiarios enumerados en los artículos 2° y 2° bis deberán acreditar fehacientemente su condición o la del causante, de Veterano de Guerra de Malvinas mediante certificación expedida por la máxima autoridad militar competente del área o división de Veteranos de Guerra de la Fuerza en la que el solicitante o causante prestó servicios, según lo prescripto por el artículo 10 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 509/88, reglamentario de la Ley Nº 23. 109.-" 

ARTÍCULO 5°. - MODIFICASE el artículo 6° de la Ley Provincial Nº 5.507, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 6°. - CRE4SE a los fines de la aplicación de la presente Ley, un Fondo de Pensión para los Veteranos de Guerra de Malvinas de las Fuerzas Armadas, de Seguridad Civiles y Familiares.- El mismo quedará conformado con recursos provenientes de Rentas Generales V/o con los recursos que se destinen por leyes especiales.-" 

ARTÍCULO 6°. - MODIFICASE el artículo 9° de la Ley Provincial Nº 5.507, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 9°. - EL beneficio creado por la presente Ley será compatible con e/ deserrlpe60 de cualquier actividad remunerada, jubilación o pensión nacional o provincial con la excepción de aquellos Veteranos de Guerra de Malvinas que perciben una pensión proveniente de recursos de cualquier otro Estado Provincial.- 

ARTÍCULO 7°. - DEROGASE el artículo 10° de la Ley Provincial Nº 5.507.- 

ARTÍCULO 8.-   DE FORMA.- 

EXPEDIENTE Nº 2267/04

HONORABLE CÁMARA:

Vuestra Comisión de PRESUPUESTO DE IMPUESTOS, ha estudiado debidamente el expediente de la referencia caratulado: PROYECTO DE. LEY VENIDO EN 'REVISION DEL HONORABLE SENADO QUE MODIFICA VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 5561 (PENSJON P/ EX COMBATIENTES DE MALVINAS).- 

En la seguridad de que la Ley  Nº 5507, ha pretendido ser un reconocimiento de la sociedad en su conjunto a quienes participaron heroicamente en la gesta de Malvinas, reconocimiento este, que se ha mostrado insuficiente frente a situaciones tales como las de los derecho abientes de los beneficiarios de la pensión otorgada por dicha Ley. Del mismo modo consideramos adecuado dejar sin efecto la cifra tope para las incompatibilidades en el cobro de la pensión y finalmente establecer la inembargabilidad del modo a percibir buscando que la finalidad tenida en cuenta al sancionar la Ley Nº 5507, no pueda verse alterada de ningún modo. Por lo expuesto se aconseja prestar sanción  en Favorable con modificaciones al Proyecto de Ley que corre a fs. 43/vta. Del presente expediente, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º - INCORPORASE como art. 2º bis de la ley Provincial 5507 el siguiente: 

ARTICULO 2º BIS: Cuando el ex soldado conscripto, falleciere o hubiere fallecido con anterioridad a la sanción de la presente ley, tendrán derecho a la percepción del beneficio creado por el art. 1.

a) Su cónyuge o conviviente siempre que hubiese vívido públicamente o en aparente 

matrimonio durante un plazo de cinco años anteriores al fallecimiento del beneficiario,- 

b) Sus hijos menores, hasta cumplir la mayoría de edad, los hijos minusválidos gozarán del beneficio con carácter vitalicio.- 

c) A falta de los enumerados en los Inc. 1 y 2 (serán beneficiarías los padres incapacitados para el trabajo y a cargo del causante a la fecha de su deceso, siempre que no gozaren de jubilación, pensión o prestación no contributiva, salvo que optaren por la pensión otorgada por la presente ley. 

ARTÍCULO 2º- INCORPORASE como arto 30 bis de la ley provincial 5507, al siguiente: 

ARTICULO 3° BIS: las pensiones otorgadas serán inembargables, no podrán ser cedidas ni transmitidas total o parcialmente y no podrán ser comprometidas por ningún tipo de acto jurídico.

ARTÍCULO 3°.-DERÓGASE el Art., 10° de la ley 5507/03 por los fundamentos dados en los considerandos. – 

DADO en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los siete días del mes de Noviembre del año dos mil seis
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